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7959 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
dispone el cese de don Fernando Manada del Campo
como Subdirector general de Bienes Inmuebles en el
Departamento de Recursos Humanos y Administra-
ción Económica de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
cese, a petición propia, de don Fernando Manada del Campo como
Subdirector general de Bienes Inmuebles en el Departamento de
Recursos Humanos y Administración Económica de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, agradeciéndole los servicios
prestados.

Madrid, 30 de marzo de 1998.—El Presidente, Juan Costa
Climent.

7960 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 1998, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
dispone el nombramiento de don José Javier Martín
Martín como Subdirector general de Bienes Inmuebles
en el Departamento de Recursos Humanos y Admi-
nistración Económica de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
nombramiento de don José Javier Martín Martín como Subdirector
General de Bienes Inmuebles e Instalaciones en el Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

Madrid, 30 de marzo de 1998.—El Presidente, Juan Costa
Climent.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

7961 ORDEN de 16 de marzo de 1998 por la que se nombra
a doña Concepción Peña Díaz funcionaria de carrera
del Cuerpo de Maestros como seleccionada en el con-
curso-oposición convocado por Orden de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía de
21 de mayo de 1992.

Por Resolución de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía de fecha 2 de febrero de 1998 se incluye, en la
especialidad de Educación Preescolar, a doña Concepción Peña
Díaz, en la relación de opositores que han superado el proceso
selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros convocado por
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
de 21 de mayo de 1992 («Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
del 23, y «Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), como con-
secuencia de sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en el recurso número 37/1994, interpuesto por la interesada
contra la puntuación que le fue otorgada en fase de concurso
de las referidas pruebas selectivas.

Asimismo, en la citada Resolución se propone a este Depar-
tamento su nombramiento como funcionaria de carrera del Cuerpo
de Maestros en las indicadas pruebas selectivas convocadas en
21 de mayo de 1992.

Durante la tramitación del recurso, la señora Peña Díaz se
presentó y fue seleccionada, por la especialidad de Educación
Preescolar, en las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Maestros convocadas por la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía de 7 de abril de 1993 («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» del 15, y «Boletín Oficial del Estado»
del 26), siendo nombrada funcionaria de carrera por Orden del
Ministerio de Educación y Cultura de 11 de agosto de 1994 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 21 de septiembre).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Real
Decreto 574/1991, de 22 de abril; el artículo 17 de la Ley Arti-
culada de Funcionarios Civiles del Estado y el Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, de atribuciones de competencias
en materia de personal.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Dejar sin efecto el nombramiento de doña Concep-
ción Peña Díaz como funcionaria de carrera del Cuerpo de Maes-
tros efectuado por Orden del Ministerio de Educación y Cultura
de 11 de agosto de 1994.

Segundo.—Nombrar a doña Concepción Peña Díaz funcionaria
de carrera del Cuerpo de Maestros, como seleccionada en las prue-
bas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de Educación
y Ciencia de la Junta de Andalucía de 21 de mayo de 1992, con
efectos de 1 de septiembre de 1993, en la especialidad de Edu-
cación Preescolar, con una puntuación de 14,9500, asignándole
el número de Registro de Personal 2421483146A0597.

Tercero.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de enero de 1985), de incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial del Estado»
de 4 de mayo), la interesada, para tomar posesión, deberá realizar
la declaración a que se refiere el segundo de los preceptos citados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contempladas en el ar-
tículo 10 de la Ley 53/1984.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, previa comunicación a este Ministe-
rio, de conformidad con lo previsto en los artículos 107 y 110
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 16 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 1 de marzo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2), la Directora general
de Personal y Servicios, Carmen González Fernández.

Ilma. Sra. Directora general de Personal y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

7962 ORDEN de 18 de marzo de 1998 por la que se adju-
dican los puestos de trabajo ofrecidos en el concurso
específico convocado por Orden de 16 de diciembre
de 1997.

Convocado por Orden de 16 de diciembre de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» de 9 de enero de 1998) concurso para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el Departamento,

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Valoración,
y habiéndose cumplido las normas establecidas en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, así como las bases de la convocatoria,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Adjudicar destino a los funcionarios que se relacio-
nan en el anexo a esta Orden, en los centros directivos y Direc-
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ciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Socia-
les que igualmente se indican.

Segundo.—El plazo de toma de posesión del nuevo destino obte-
nido será de tres días, si radica en la misma localidad, o de un
mes, si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al
servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de esta Orden, así
como el cambio de situación administrativa que, en cada caso,
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha
publicación.

Tercero.—Los destinos adjudicados serán irrenunciables, no
pudiendo los funcionarios que obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administra-
ción del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta tanto
hayan transcurrido dos años desde que obtuvieron la vacante
correspondiente.

Cuarto.—Los traslados que se deriven de la resolución del pre-
sente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Quinto.—Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66
y demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial, previa la preceptiva comunicación
a este Ministerio, según previene el artículo 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados
y demás efectos.

Madrid, 18 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 21 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario,
Marino Díaz Guerra.

Subdirección General de Recursos Humanos.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

7963 REAL DECRETO 561/1998, de 2 de abril, por el que
se nombra a doña María Isabel Monreal Palomino
Secretaria general técnica.

A propuesta del Ministro de Industria y Energía y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de
abril de 1998,

Vengo en nombrar a doña María Isabel Monreal Palomino
Secretaria general técnica.

Dado en Madrid a 2 de abril de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

7964 ORDEN de 9 de marzo de 1998 por la que se hace
pública la resolución de la convocatoria de puestos
de trabajo del Departamento, para su provisión por
el sistema de libre designación.

Por Orden de 27 de enero de 1998 («Boletín Oficial de 2 de
febrero), se anunciaron, para su cobertura por el procedimiento
de libre designación, distintos puestos de trabajo en el Ministerio
de Administraciones Públicas.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III del título III
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 10 de abril), de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29),

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Resolver la referida convocatoria adjudicando los
puestos de trabajo en los términos que se señalan en el anexo
adjunto.

Segundo.—La toma de posesión de los nuevos destinos se rea-
lizará conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto
364/1995, antes citado.

Madrid, 9 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre
de 1997), el Subsecretario, Jaime Rodríguez-Arana Muñoz.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 27 de enero de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 2. Puesto: Consejero técnico del Gabinete
Técnico de la Subsecretaría de Administraciones Públicas.
Nivel: 28.

Datos personales de la adjudicataria:

Apellidos y nombre: Zaldívar Martínez, María del Rosario. Gru-
po: A. Cuerpo o Escala: Superior Postal y de Telecomunicaciones.
Situación: Excedencia voluntaria [artículo 29.3.a) de la Ley
30/1984].


